
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. No. 2019-00825 
 

 

 Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

 ORDENAR OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ Y 

DE YOPAL (CASANARE) para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del recibo de la comunicación, INFORMEN Y ACREDITEN con el documento 

idóneo, esto es el certificado de tradición de los vehículos OBD-674 y DYM 015 

radicados en su entidad el día 25 y 29 de noviembre de 2019, si fue efectiva la orden 

de inscripción de la demanda en los citados certificados de tradición de los 

automotores. Anéxese copia del folio 76 donde se evidencia la radicación de los 

citados oficios. 

 

 Por secretaría realícese el trámite correspondiente de conformidad con lo 

reglado en el art. 11 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el art.111 del 

C.G.P. 
  

 NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez  
 

Pamf 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 86            
Fijado hoy quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la hora 

de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 






